
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES (IMIPAS, ANTES INAPESCA)

RELACIÓN DE GASTOS DE LA OPERACIÓN

DETALLE DE LA COMISIÓN

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO:  CUAUHTEMOC RUIZ PINEDA
OBJETO DE LA COMISIÓN:
TRASLADO DE VEHICULO OFICIAL, DE TABASCO A YUCATAN
PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS:
Se anexa informe de Comisión
EVALUACIÓN
Comprobación de Comision Oficio Número :RJL-IMIPAS-YCP-274-2024
FOLIO COMPROBACION SMAF.WEB:RJL-IMIPAS-YCP-274-2024/29412
FECHA CIERRE COMPROBACION SMAF.WEB :09-10-2024

DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN  ( ) Programa de Trabajo
 ( ) Acta Circunstanciada

 ( ) Diploma o Constancia de Participación
 (X) Otros

NUM LUGAR DE LA COMISIÓN PERIODO DE LA
COMISIÓN

CUOTA DIARIA DIAS IMPORTE OTORGADO

1 PARAISO 23-09-2024 al 24-09-2024 $980.00 1.5 $1,470.00

PEAJE $500.00

PASAJE $1,400.00

EFECTIVO TOTAL OTORGADO: $3,370.00

 RECIBI EN EFECTIVO LA CANTIDAD DE:

$3,370.00 TRES MIL TRECIENTOS SETENTA 00/100 M.N.

 RELACIÓN DE GASTOS
 DESGLOSE DE EROGACIONES COMPROBADAS CON DOCUMENTACIÓN CON REQUISITOS FISCALES

FECHA CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

27-09-2024 ALIMENTACION $767.02

27-09-2024 PEAJE $192.00

27-09-2024 PASAJE $1,222.00

 TOTAL $2,181.02

 DESGLOSE DE EROGACIONES COMPROBADAS CON DOCUMENTACIÓN SIN REQUISITOS FISCALES

FECHA CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

00-00-0000 NA $0.00 NA

 TOTAL $0.00

 REINTEGRO EFECTUADO

FECHA CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

2024-10-09 REINTEGRO $1,188.98 REINTEGRO-RJLIMIPASYCP274202444631203

 TOTAL $1,188.98

 SUMA TOTAL DE COMPROBACIÓN

FECHA CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES

09-10-2024 TOTAL COMPROBADO $3,370.00

CERTIFICADO DE TRANSITO
 CERTIFICO QUE EL C.
 HA PERMANECIDO EN ESTA CIUDAD DEL:
  OBSERVACIONES:
  CIUDAD O LOCALIDAD:

 AL

 SELLO  CERTIFICA NOMBRE, FIRMA Y PUESTO

 DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SON VERIDICOS Y MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO DE LAS
SANCIONES QUE SE APLICAN EN CASO CONTRARIO.

INFORMA Y ENTREGA

  CUAUHTEMOC RUIZ PINEDA
COMISIONADO



SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA ,DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA

INFORME Y RELACION DE GASTOS DE LA OPERACION

RELACION DE COMPROBANTES

CONCEPTO PDF XML TICKET IMPORTE FOLIO FISCAL

ALIMENTACION 1.PDF 1.XML TICKET EXTRA. $ 94.01 4f6e421f-1492-4bc3-
85e9-49f8026c79bf

ALIMENTACION 2.PDF 2.XML TICKETSOXXXO. $ 66.00 83f8cef9-90d6-4947-
ae8a-29e22057291c

ALIMENTACION 3.PDF 3.XML $ 48.01 1e0fbeae-1f2a-427d-
9704-a4076351e397

PEAJE PEAJE1.PDF PEAJE1.XML $ 192.00 F63A8B70-8F02-5780-
808C-5B49551B7AC2

ALIMENTACION 4.PDF 4.XML $ 559.00 abbda250-39a4-4847-
8750-88593f08c1ed

PASAJE BUS.PDF BUS.XML TUBOLETOADO (2). $ 1222.00 A086C996-C572-4FBB-
B335-2CC1F30EBE36

REINTEGRO RJLIMIPASYCP274202
444631203

$ 1188.98

INAPESCA 2024

GENERADO VIA WEB POR SMAF.INAPESCA.GOB.MX/INDEX.ASPX



1405071

Corrida/Trip

CUAUHTEMOC  RUIZ PINEDA
Nombre/Name

$1,222.00 MXN
Precio/Price

05 ENTERO

Destino/To:

PRIMERA

Servicio/Service

200112074210

Operación

070153617116

Folio

Autobuses de Oriente ADO, S. A. de C. V.

Su boleto es su seguro de viajero. Válido para la fecha y hora indicada.
Autos Pullman S.A. de C.V. no es la transportista, ni presta el servicio por lo que no existe ninguna obligación o solidaridad en común con la transportista. Mención sólo para efectos fiscales en términos del
Art.72 de la Ley del ISR: R.C. APU640930KV9. Cualquier derecho u obligación relacionados, directa e Indirectamente con la prestación de este servicio, incluyendo pagos e indemnizaciones, se regirán y
resolverán conforme a la legislación aplicable y por los tribunales competentes del fuero común de Pachuca de   Soto, Edo de Hgo., México, renunciando a cualquier otra Ley o jurisdicción o competencia,
nacional o extranjera, que pudiese corresponder por domicilio de las partes, nacionalidad o por otra causa.
El transportista no responderá por culpa o negligencia de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor, ni por culpa de terceros. Dom. y Admón. que tiene la transportista para todos los efectos: Blvd. Javier Rojo
Gómez, s/n Col. Cuesco, Pachuca, Hgo (Central de Autobuses de Pachuca).
Boleto cancelable hasta 60 min antes de la hora de la salida del viaje, comprado en taquilla. Para boletos adquiridos en ado.com.mx y ADO móvil la cancelación se puede realizar desde www.ado.com.mx
como usuario registrado 20 min después de la compra, para dudas o comentarios contacta a HOLA. No hay penalización al cancelar. Al adquirir su boleto de viaje, el pasajero acepta expresa y
anticipadamente que, en caso de cancelación o transferencia del mismo, la devolución a favor del pasajero se hará en “SALDO MAX”. El boleto abordado NO es cancelable. 
El boleto será transferible 20 min después de la compra y hasta 30 min antes de la hora de la salida del viaje por fecha/hora/marca/origen/destino, pagando la diferencia a tarifa disponible vigente.
Hasta 25 kg de equipaje sin costo. En caso de pérdida se paga hasta 50 UMAS por pasajero y contra entrega de contraseña de equipaje, sin que la transportista tenga responsabilidad alguna por el contenido
del equipaje o artículos olvidados.
Dudas, quejas y sugerencias escribe a HOLA solucioneshola@ado.com.mx o al CHAT hola.ado.com.mx en un horario de 07:00 hrs a 22:00 hrs de lunes a sábado y de 07:00 hrs a 21:00 hrs los Domingos.
 Factura con tus datos fiscales http://factura.grupoado.com.mx (excepto boleto manual) y en taquilla de las principales terminales. Términos y condiciones en
https://www.ado.com.mx/terminosycondiciones/.
 

PARAISO TAB

Pago/Payment

TARJETA DE CREDITO

ADO Móvil, Domingo

Gracias por tu
compra en

22 Sep 24 15:55 h

Origen/From:
MERIDA CENTRO HISTORICO

Lunes 23 Sep 24
22:15 h. Noche



1.- AMBULANCIA TERRESTRE POR EMERGENCIA: En caso de que el usuario sufra un accidente o bien se vea afectado por
enfermedad grave, y requiriera en consecuencia los servicios de ambulancia terrestre, podrá solicitar que TM-Assistance, previa
autorización de su comité médico, gestione y cubra el envío de una ambulancia terrestre para el traslado del usuario hasta el centro
hospitalario que se determine por TM-Assistance en la ciudad donde se encuentre el usuario y sin costo para éste. Estos servicios se
proporcionarán por un solo evento, sin costo para el usuario y durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia El servicio
de ambulancia podrá ser utilizado por el usuario en caso de la enfermedad por pandemia COVID-19, siempre y cuando cuente
previamente con una cama de hospitalización asignada, de lo contrario, deberá de pagar las horas espera o el traslado a otro hospital
directamente al proveedor de ambulancia. 2.- TRIAGE TELEFÓNICO EN CASO DE SOSPECHA DE COVID-19. Permite, en caso de
sospecha por la enfermedad pandémica de COVID-19, tener contacto inmediato con médicos generales, quienes realizarán el
cuestionario para orientar al pasajero en dicha sospecha. Este servicio se proporciona las 24 horas del día, los 365 días del año,
durante el período de vigencia de los servicios y sin límite de eventos.3.- ASISTENCIA MÉDICA TELEFÓNICA: Asesoría y orientación
del equipo de médicos de TM - Assistance, vía telefónica (800 0300 236), las 24 horas del día, los 365 días del año, sobre
padecimientos y recomendaciones para su tratamiento, así como recomendaciones sobre: planificación familiar, educación sexual,
prevención de automedicación, vacunaciones, interpretación de análisis de laboratorio, entre otros, sin incluir la prescripción de
medicamentos. Este beneficio es ilimitado durante la vigencia de los servicios de asistencia. 4- REFERENCIAS MÉDICAS Y RED DE
DESCUENTOS: TM- Assistance proporcionará al usuario referencias de médicos generales y especialistas en la República Mexicana,
y le otorgará acceso a su Red de Descuentos en hospitales, clínicas y laboratorios, sin límite de eventos durante la vigencia de los
servicios de asistencia. Todos los gastos que se originen, serán a cargo del usuario. 5. ENVÍO DE MÉDICO VISITADOR GENERAL:
Envío de un médico general para consulta en domicilio sin costo para EL USUARIO. Este servicio se proporcionará por 2 eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. Incluye el médico en caso de emergencia por COVID-19. Servicio
disponible las 24 horas del día los 365 del año durante el período de vigencia de los servicios. En caso de consulta por COVID 19,
únicamente comprende una consulta a domicilio y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda.
CONSULTA CON MÉDICO ESPECIALISTA: TM-Assistance coordinará citas con un médico especialista sin costo para EL USUARIO.
Este servicio se proporcionará por 2 eventos durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. En caso de requerir el
servicio este deberá de ser avalado previamente por el comité médico de TM-Assistance. Aplica COVID-19. El servicio estará
disponible de acuerdo a los horarios de oficina en días hábiles. En caso de consulta por COVID 19, únicamente comprende una
consulta y no incluye el seguimiento del tratamiento que en su caso corresponda. ENVÍO DE MEDICAMENTOS EN CASO DE
ENFERMEDAD, DERIVADO DE LAS CONSULTAS CON LOS MEDICOS DE TM-ASSISTANCE (GENERAL O ESPECIALISTA): En caso de
que el usuario previamente acudiera con algún médico de la red de TM-Assistance, y éste le recetara algún medicamento, TM-
Assistance, le enviará y comprará los medicamentos recetados los cuales podrán ser de patente o genéricos a elección del usuario
hasta por un monto de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N). REGRESO ANTICIPADO POR FALLECIMIENTO EN CASO DE
ENFERMEDAD GRAVE O ACCIDENTE DE UN FAMILIAR DEL USUARIO EN PRIMER GRADO: TM-Assistance, gestionará y cubrirá los
gastos para el regreso anticipado del usuario a la ciudad de origen, en caso de fallecimiento por enfermedad grave o accidente grave
de un familiar en primer grado, en línea recta; hasta por un monto máximo de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
en un sólo evento durante la vigencia de los servicios de asistencia. 6.- ASISTENCIA ODONTOLÓGICA TELEFÓNICA: Asesoría y
orientación de odontólogos, vía telefónica (800 0300 236), las 24 horas del día, los 365 días del año, sobre molestias dentales,
técnicas de cepillado y en general cuidados de higiene bucal, sin que el odontólogo pueda recetar medicamentos. Este beneficio es
ilimitado durante la vigencia de los servicios de asistencia. 7.- REFERENCIAS ODONTOLÓGICAS Y RED DE DESCUENTOS: TM-
Assistance proporcionará al usuario referencias de odontólogos en la República Mexicana, y le otorgará acceso a su Red de
Descuentos, sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios de asistencia. Todos los gastos que se originen, serán a cargo
del usuario. 8.- PLAN VISUAL. - Referencia a Optometristas que ofrecerán al Usuario examen de la vista sin costo durante la vigencia
del servicio, pudiendo elegir el usuario de entre los siguientes planes con precio preferencial: -Plan Delta: Acceso a lentes graduados y
armazones mediante un copago de $570.00; -Plan Gama: Acceso a lentes graduados y armazones mediante un copago de $920.00;
o -Descuentos de hasta el 40% en armazones y micas de marca. Este Beneficio se proporcionará sin límite de eventos durante el
periodo de vigencia de los servicios. TRASLADOS 1. TRASLADO DE UN FAMILIAR POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE DEL USUARIO:
Para el caso de que el usuario sufra un accidente o enfermedad repentina grave determinada por médico tratante en el evento y
requiera ser hospitalizado por más de 24 horas durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia, TM- Assistance
gestionará y cubrirá los gastos necesarios para trasladar a uno de los familiares del usuario ida y regreso (boleto redondo) hasta el
lugar en que se esté brindando la atención médica, hasta por un monto máximo de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), en
dos eventos, durante la vigencia de los servicios de asistencia. Se proporcionarán $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
para el boleto de ida como máximo y $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) para el de regreso. 2.- TRASLADO
FUNERARIO: En caso de muerte del usuario, TM-Assistance gestionará y cubrirá los costos que genere el traslado del cadáver
preparado o cenizas hasta el lugar de residencia permanente de usuario. En caso de que el usuario fallezca por causas naturales y
utilice la Asistencia Funeraria por Muerte Natural, aplicará el presente beneficio aún y cuando el usuario fallezca a bordo del autobús.
3.- ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. TM - Assistance se obliga a proporcionar a solicitud del usuario, orientación telefónica para éste o
para algún familiar, las veinticuatro horas del día, respecto de los trámites a realizar en caso de fallecimiento del usuario o de uno de
sus familiares en primer grado, en línea recta. OTROS SERVICIOS: 1.-CONSEJERÍA: A solicitud del usuario, TM - Assistance le
proporcionará referencia e información telefónica a partir de su descenso del autobús en la Terminal de Pasajeros de su destino y
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia, las 24 horas del día, acerca de: agencias de viajes, centros comerciales,
clima, exhibiciones, tipo de cambio, hoteles, restaurantes, museos, galerías, vida nocturna, orientación en la reposición de pasaporte
en caso de robo o pérdida, información de consulados en el extranjero. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. 2.-TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: A solicitud del usuario, TM
- Assistance realizará la transmisión de mensajes en situaciones de emergencia a bomberos, protección civil, policía, ejército, cruz
roja o a personas que solicite el usuario, las 24 horas del día, sin límite de eventos. En caso de emergencia para el usuario podrá
llamar a TM-Assistance para que lo enlace vía telefónica con algún familiar. Estos servicios se proporcionarán sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. 3.- ORIENTACIÓN TELEFÓNICA EN CASO DE EXTRAVÍO DE
DOCUMENTOS: TM-Assistance proporcionará al usuario orientación telefónica las 24 horas del día, sin límite de eventos durante el
periodo de vigencia de los servicios de asistencia, respecto a los trámites a realizar en caso de extravío o robo de documentación
personal, como: credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, entre otros. 4.-ASISTENCIA LEGAL
TELEFÓNICA; TM-Assistance proporcionará al usuario asesoría telefónica, sin límite de eventos durante el periodo de vigencia de los
servicios de asistencia, por parte de abogados titulados especialistas en las diferentes ramas del Derecho, a consecuencia de robo,
riña o asalto, las veinticuatro horas del día. 5.-ASISTENCIA FUNERARIA: POR MUERTE NATURAL O CUALQUIER CAUSA DE MUERTE:
TM-Assistance, proporcionará al familiar del usuario, la asistencia funeraria en caso de fallecimiento por muerte natural o cualquier
causa, del usuario, dentro del periodo de vigencia de los servicios de asistencia, que incluye: referencia a los familiares del mismo
sobre las agencias funerarias con las que TM-Assistance tiene celebrados convenios, en donde se les otorgará descuentos en los
gastos funerarios hasta por $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en cualquier paquete de servicio funerario únicamente
con los proveedores de la red de TM-Assistance, con los que tenga convenio, incluyen: a) Asistencia legal telefónica sobre trámites a
realizar, b) recolección del cuerpo (hasta 20 km.), c) trámites y pago de derechos por muerte natural, d) traslado del cuerpo a la sala
de velación (área metropolitana o dentro de la misma localidad hasta 20 km.), e) preparación del cuerpo, limpieza, vestido y
maquillaje, facial, f) ataúd metálico o de madera, g) renta de ataúd en caso de cremación, h) uso de sala de velación estándar por 24
horas aproximadamente o préstamo de equipo para velación en domicilio (mesa pedestal, cuatro candeleros o torceros y Cristo), i)
traslado del cuerpo al crematorio (hasta 20 km.), j)cremación, urna de madera. El servicio debe ser gestionado y coordinado
telefónicamente por TM-Assistance desde un inicio, no aplican reembolsos y deberá ser notificado a TM-Assistance dentro de las 8
(ocho) horas siguientes al fallecimiento del usuario, para que tenga validez el servicio, de lo contrario no aplicará la prestación del
mismo. El servicio es aplicable siempre y cuando el fallecimiento suceda durante la vigencia de los servicios de asistencia, y es
aplicable a bordo o fuera del autobús. La presente asistencia está sujeta a los lineamientos y protocolos que dicte la Autoridad
Sanitaria, debido a la situación por pandemia por COVID.19. Para hacer valido el servicio, por cualquier tipo de fallecimiento, el
servicio aplicará una vez que el pasajero haya descendido del autobús y haya llegado a su lugar de destino marcado en su boleto de
autobús. En caso de muerte natural el servicio aplica desde que el pasajero aborda el autobús. No aplica en caso de accidente de
autobús. 6.- ACCESO A LA RED DE DESCUENTOS 'AHORRA MÁS': El usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance
la cual consta de más de 500 comercios afiliados a nivel nacional, en los rubros de restaurantes, entretenimiento, salud y belleza,
entre otros, mismos que se encuentran identificados en el portal web de TM- Assistance. Los beneficios que se otorgan al usuario
van desde un 10% hasta un 40% de descuento en los comercios afiliados. Este beneficio se proporcionará sin límite de eventos
durante el periodo de vigencia de los servicios de asistencia. 7.-REPATRIACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UN USUARIO
EXTRANJERO HASTA POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.): En caso de fallecimiento del Usuario de
nacionalidad extranjera ocurrida en territorio nacional, TM-ASSISTANCE gestionará, a solicitud de los familiares del Usuario, y que

acrediten legalmente el vínculo, la repatriación del cadáver o cenizas desde la República Mexicana hasta el lugar de inhumación en el
país de residencia permanente del usuario, siempre y cuando demuestre que su residencia se encuentra fuera de México. 8.-
ASISTENCIA TELEFÓNICA EN TANATOLOGÍA A solicitud del Usuario, TM-Assistance le brindará asesoría tanatológica telefónica en
situaciones críticas de conducta y estados depresivos y anímicos a través de terapia breve para orientarlo en casos de muerte de un
familiar, divorcio, etc., este servicio es ilimitado las 24 horas, todos los días del año, durante la vigencia de los servicios. 9.- GASTOS
DE HOTEL POR CONVALECENCIA DEL USUARIO Se gestionarán los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un hotel
escogido por el beneficiario, inmediatamente después de haber sido dado de alta del hospital, a causa de un accidente que no haya
sufrido a bordo del autobús, siempre y cuando esta prolongación haya sido prescrita por el médico local y avalada por el equipo
médico de TM-Assistance. Este beneficio está limitado a $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con IVA incluido, por día,
con un máximo de 5 (cinco) días naturales consecutivos. 10.- VIDEO CONSULTA MÉDICA. En caso de enfermedad o emergencia
médica, el usuario podrá tener contacto inmediato, por videoconferencia con médicos generales, de manera personalizada
virtualmente, quienes ayudarán a tomar las medidas necesarias para estabilizar al usuario y ayudarlo con su malestar. La video
consulta puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil (celular, tablet) o PC que cuente con una cámara frontal y conexión de
datos (preferentemente WIFI) por medio la plataforma digital que opera TM-Assistance. 11.- APOYO DE HOSPEDAJE A UN FAMILIAR
DE PRIMER GRADO EN CASO DE QUE EL PASAJERO SEA HOSPITALIZADO POR UN MÍNIMO DE 24 HORAS POR ENFERMEDAD. En
caso de que el pasajero tenga que ser hospitalizado al llegar a su lugar de destino, siempre que no sea con motivo de un accidente
sufrido a bordo del autobús, TM-Assistance, apoyará a un familiar o persona que éste designe hasta por la cantidad de $3,000.00
(TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) para hospedaje por tres noches, cada una de $1,000 (MIL PESOS 00/100 M.M) IVA incluido. Todo lo
que exceda a dicho importe deberá ser cubierto por el familiar del pasajero o el pasajero en el lugar y momento de recibir el servicio.
La cantidad antes mencionada será cubierta directamente al hotel. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá
presentar el ingreso hospitalario derivado de la enfermedad, por Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario.
Atención disponible las 24 horas del día los 365 días del año. 12.- APOYO DE RECARGA CELULAR EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN
POR ENFERMEDAD Se proporcionará una recarga electrónica de tiempo aire por $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) IVA
incluido, al pasajero diagnosticado por alguna enfermedad para que pueda mantenerse en contacto con sus familiares. A efecto de
que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar a TM- Assistance el ingreso hospitalario por la enfermedad, por
Institución pública o privada autorizada a nombre del usuario. Servicio disponible las 24 horas del día, los 365 días del año. Limitado a
1 evento durante la vigencia de los servicios. 13.- APOYO EMOCIONAL TELEFÓNICO PARA PASAJERO En caso de que el usuario
requiera hablar con un psicólogo para contener el estrés o cualquier crisis emocional, TM- Assistance, proporcionará asistencia
emocional telefónica para su atención. Número de eventos y disponibilidad del servicio: Servicio disponible las 24 horas del día, los
365 días del año. Sin límite de eventos durante la vigencia de los servicios. 14.- APOYO A LA ECONOMÍA POR ENFERMEDAD EN CASO
DE HOSPITALIZACIÓN En caso de que el pasajero sea hospitalizado por enfermedad por un mínimo de 24 horas, TM-Assistance, lo
apoyará con un monedero electrónico por la cantidad de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) IVA incluido, para gastos diversos,
incluyendo el monto por convalecencia de hospitalización. A efecto de que el usuario pueda acceder a este beneficio deberá presentar
el comprobante por hospitalización a nombre del usuario. Este servicio no será aplicable en caso de accidente de cualquier tipo o
causa diversas a enfermedad. El servicio deberá ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance y no aplica reembolso.
Condiciones y exclusiones 1.- Indemnización por muerte accidental: Si como consecuencia directa de un accidente e
independientemente de cualesquiera otras causas, sobreviene la muerte del usuario dentro de los 90 días siguientes a la fecha del
accidente, la Compañía pagará a quien tenga derecho a la sucesión del usuario, el importe de $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS
00/100 M.N.). 2.- Reembolso de gastos médicos por accidente: Si como consecuencia directa de un accidente e independientemente
de cualesquiera otras causas, el usuario se viere precisado a someterse hospitalización por más de 24 horas para tratamiento médico
o intervención quirúrgica, y/o requiera hacer uso de los servicios de una enfermera, ambulancia o consumir medicinas, además de las
otras indemnizaciones a que tuviere derecho, La Compañía reembolsará al usuario, el importe correspondiente a los conceptos
anteriores, hasta un máximo de $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Solamente quedarán cubiertos los honorarios de
médicos y enfermeras, titulados y autorizados oficialmente para ejercer su profesión, y que no sean familiares del usuario. No
quedarán cubiertos los gastos realizados por acompañantes del usuario durante su internación en sanatorio u hospital, así como
cualquier otro tipo de gastos que no se refieran a los indicados. En caso de que la información de los términos y condiciones de los
servicios de asistencia no sea legible, el usuario podrá consultarlos en la página: asistenciatotaltmassistance.com/ o al 800 0300 236.
PROTECCIÓN PARA REPOSICIÓN DE CELULAR (DESECHABLE) EN CASO DE ROBO O ASALTO (APLICA DESDE EL ABORDAJE DEL
AUTOBUS Y HASTA SU LUGAR DESTINO) INDICADO EN EL BOLETO. En caso de que el pasajero sufra un asalto durante el trayecto del
autobús hacia su lugar destino que marque el boleto de autobús, TM-Assistance, le apoyará con $500.00 (QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N.), para poder comprar un nuevo teléfono celular desechable con el que podrá comunicar con sus familiares o amigos
cercanos. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de cobro que podrá cobrar en
cualquier tienda OXXO, o por una cuenta bancaria para que realice la compra. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser
coordinado desde un inicio por TM-Assistance. Servicio limitado a 1 evento de hasta por $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
PROTECCIÓN PARA RECARGA DE DATOS EN CASO DE ROBO O ASALTO (ABORDANDO EL AUTOBUS HASTA SU LUGAR DESTINO)
INDICADO EN EL BOLETO. En caso de que el pasajero y/o usuario, sufra un asalto durante el trayecto del autobús hacia su lugar
destino y que marque el boleto de autobús, TM-Assistance le apoyará con $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N), para poder
generar una recarga de celular con el que podrá comunicarse con sus familiares o amigos cercanos. El pasajero deberá de llamar a la
línea de asistencia para reportarlo y se le enviará una clave de cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta
bancaria para que realice la recarga. No aplican reembolsos. El servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance.
La asistencia queda sujeta a los horarios y días hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos medios. 1 evento de hasta
$200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N ). APOYO EN CASO DE EXTRAVIO DE EQUIPAJE DOCUMENTADO. Limitado a 1 evento de
hasta $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.), en caso de que el pasajero llegue a su lugar destino y su equipaje documentado se
encuentre extraviado y la empresa de transporte no se lo haya podido recuperar en un periodo máximo de 24 horas, TM-Assistance
brindará protección al pasajero hasta por un máximo de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N), para que pueda adquirir productos de
primera necesidad. El equipaje al final tendrá que darle seguimiento con la empresa de transporte. En caso que su equipaje llegue
antes de las 24 horas, no se realizará el pago. Para la procedencia de la asistencia, el Usuario deberá exhibir el ticket de compra del
boleto de autobús en el cual se indique la hora de llegada. El pasajero deberá de llamar a la línea de asistencia para reportarlo y se le
enviará una clave de cobro, que podrá cobrar en cualquier tienda OXXO o por una cuenta bancaria para que realice la recarga. No
aplican reembolsos. El servicio deberá de ser coordinado desde un inicio por TM-Assistance. La asistencia queda sujeta a los horarios
y días hábiles bancarios que permitan la transferencia por dichos medios. ASISTENCIA VETERINARIA TELEFÓNICA A solicitud del
usuario, TM-Assistance pondrá a su disposición vía telefónica un médico veterinario en caso de que su mascota presente molestias,
dolores o síntomas de malestar, se le podrá brindar orientación preliminar y/o indicaciones médico veterinarias de primera necesidad
y lo orientará a donde se podrá dirigir en caso de que ser necesario, sin límite de eventos. Atención telefónica en horario de 9:00 a
20:00 horas, los 365 días del año, durante el período de vigencia de los servicios y sin límite de eventos., este servicio no cubre ningún
tipo de gasto generado. La asistencia deberá ser coordinada y gestionada desde un inicio por TM.-Assistance. Límite de cobertura: No
aplica número de eventos: Eventos Ilimitados durante la vigencia de los servicios. REFERENCIAS Y DESCUENTOS VETERINARIOS En
caso de que el usuario requiera orientación telefónica para localización de establecimientos médico veterinario, a elección del usuario,
obteniendo la coordinación de citas en servicios, como: Pensiones, adiestramiento, alimento, albergues, programas de vacunación,
Asilos, esterilización, organismos protectores de animales, rehabilitación y ortopedia, perros lazarillos, spa, colocación de chips de
localización y eventos especiales de mascotas. Atención telefónica, las 24 horas del día, los 365 días del año. Sin límite de eventos. El
usuario tendrá acceso a la red de descuentos de TM-Assistance en tiendas de mascotas para accesorios, alimentos, ropa para
mascotas, estéticas, entre otras, desde 5% hasta un 30% de descuento. Este servicio no cubre ningún gasto generado. Límite de
cobertura: No aplica número de eventos: Eventos ilimitados durante la vigencia de los servicios.

CONDICIONES GENERALES:

1. Para ser válidas las coberturas, el servicio deberá haber sido reportado de manera oportuna vía telefónica a TM-Assistance en el
período de vigencia de los Servicios.
2. Para hacer uso del servicio el Usuario deberá contactar previamente a TM-Assistance, quien gestionará la totalidad del evento. En
caso de que el usuario gestione por sus propios medios cualquiera de los servicios de asistencia, la cobertura ya no es aplicable.
3. Los servicios serán aplicables a petición del usuario o de un familiar o responsable, en caso de incapacidad del usuario para la
comunicación.
4. En casos de fuerza mayor la prestación del servicio puede verse afectada, en cuyo caso TM-Assistance hará su mayor esfuerzo por
prestar el Servicio en las mejores condiciones posibles.



TIENDAS EXTRA TEX9302097F3 Suc 4277-ZURITA BLVD 
MANUEL ANTONIO ROMERO ZUKAIA 401 QUINTIN ARAUZ 

PARAIS0 TAB 86608 
TICKET DE VENTA 

CAFE OLE SABOR MOKA 
VARIEDAD DE CAF Pra x (1) 

SANDWICH DOBLE FIBRA 
AGUA NATURAL CIEL 60 

IMPUESTO I3 

BBVA 
AFILIACION: 1552132 

1 

VENTA 

1 

TARJEIA:*** ****4139 

Total Facturable 
TARJETA DE DEBITO 

***4139 $94.08 Aut. 169863 
Cambio $0.08 

IVA 16% $6.35 

VISA DEBITO 
APROBADA: 169863 

AL: AOG0G0G0031010 

CAJA: 1 

I@1 AROC: 14ADC457AC8B3ECF 

SEC TNX /16783 

1 

CAJA 

Autorizado sin firma 
NOMBRE CLIENTE: 

24/09/2024 07:57:51 

$40.00 
$37.00 

IMPORTE: $94.90 M.N. 
OPER: CAJA 1 30AQUIN ANTONIO ORTIZ LAZARO 

REF: 247996880899 

CREDITO 

$46.00 

Total 

USTED AHORRO $3.08 

$11.08 

FOLIO 

Por este pagaré me obligo incondicionalmente a pagar 
a la orden del banco acreditante el importe de este 

título. Este pagaré procede del contrato de apertura 
de crédito que el banco acreditante y el 

tarjetahabiente tienen celebrado. 

$94.08 

PAGARE NEGOCIABLE. UNICAMENTE EN INSTITUCIONES DE 

$94.00 
$94.00 

CORTEYY 
2009881 13743 

CORTEZZ 
5081 

https:tlfacturacignek.conMx/tiendasextra 
martes 24 de septiembre 2924 87:57:54 

Impreso martes 24 de septiembre 2824 87:57:55 



DIRECCION DE EXPEDICION:
BLVD MANUEL ANTONIO ROMERO ZURITA  401            
QUINTIN ARAUZ
PARAISO,  PARAISO, Tabasco          
PARAISO,  TABASCO
México                          C.P. 86608     

FACTURA

HEACN  5790

Exportación: 01 - No aplica

Versión: 4.0

Lugar de Expedición: 86608

Forma de pago: 28: Tarjeta de eÃ©bito

Método de Pago: PUE: Pago en una sola exhibicion

Uso CFDI: G03: Gastos en general

Régimen Fiscal: 601: General de Ley Personas Morales

Tipo Comprobante: I: Ingreso

Folio Fiscal: 4f6e421f-1492-4bc3-85e9-49f8026c79bf

No. Certificado SAT: 00001000000709609813

No. Certificado Emisor: 00001000000705584090

Fecha de Certificación: 2024-09-27T09:09:48

Fecha y Hora de Emisión: 2024-09-27T09:07:06

Emisor del Comprobante Fiscal Digital Receptor del Comprobante Fiscal Digital

TIENDAS EXTRA
RFC: TEX9302097F3
ANTONIO DOVALI JAIME, 70 PISO 14
ZEDEC ED PLAZA SANTA FE
MEXICO
ALVARO OBREGON
Ciudad de Mexico,  MEXICO, C.P.:  01210

Nombre o Razón Social: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES
R.F.C.: INP001214934
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 04100

Cantidad Unidad Descripción ClaveProd Precio Unitario Subtotal Descuento Importe

1 H87 50201708 $37.00 $37.00 $0.00 $37.00CAFE OLE SABOR MOKA 281ML.

Base Impuesto TipoFactor TasaOCuota Importe Objeto Impuesto
$37.00 002 Tasa 0.000000 $0.00 02

1 H87 50192500 $39.66 $39.66 $0.00 $39.66SANDWICH DOBLE FIBRA 187 GR LONCHI

Base Impuesto TipoFactor TasaOCuota Importe Objeto Impuesto
$39.66 002 Tasa 0.160000 $6.35 02

1 H87 50202301 $11.00 $11.00 $0.00 $11.00AGUA NATURAL CIEL 600ML

Base Impuesto TipoFactor TasaOCuota Importe Objeto Impuesto
$11.00 002 Tasa 0.000000 $0.00 02

Sello Digital del Emisor:
Wmvwfz+Mx7V/WetoLs2JZcgaOfcpmZ1lWgTrPVwxYuWZs69JnV1eH0DqnmajAmdSX3qG5x7yiM1g5z34Kca/n+BuQPhshjUBsony3dCLS7IsZxmTYP930yI3RBEpIEINlvpWGdN
UpIcAVDJpoaqCCt+c55/AB3QJ9IDB/9WKnHrT6vdLMAFrNf/s4cQ3OUgpPnhh+5ieH9BC3XgtVKo8iWUdTHclOqVIQ2tTElbLtxqo+WgSjcQVQPwvFm8Fb9PU76dMbqJE970Y0u
AkncslG+419kGelxF1UTkxuBWLu4Hb+uBZTMbBeeRemtkyQymh9B+/gIK1cXxjyx64ME70eg==

Sello Digital del SAT:
hhZSXqMDsNGdGBGwv5rchb+CZuLrdvrFe1W/5cf4lFhGcNJeMKjst/eHVzC0pzdftE5W/qYI0MV7mABLSXklwM30BacDiklPSxXqQtA1ufebR93brqToeH6PJ1I2tMLA2wy1kxz32G
EVaraKFZLegjDcIsI3w6gFDMov4fu4tTttaMtdryj5EMvpkUJOu99GTehbZgGqflirT0GmjQL5l2btea1Yzy7DIOdid9e7pfFfEoKo24OaW9y5N5I0QUH/jPSknjZUuKWTCBYppKiq3OIM
KHhzzaBLRSTWvzQpac+NBsEMYT7qaZdwA+HEaKO9Slom674HYfgoE8iUGiDcFg==

Certificado:
MIIF/jCCA+agAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1ODQwOTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5
JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3
JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEO
MAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMx
XDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0M
DMwNjAwMDgwMVoXDTI4MDMwNjAwMDgwMVowgbsxHzAdBgNVBAMTFlRJRU5EQVMgRVhUUkEgU0EgREUgQ1YxHzAdBgNVBCkTFlRJRU5EQVMgRVhUUkEgU0EgRE
UgQ1YxHzAdBgNVBAoTFlRJRU5EQVMgRVhUUkEgU0EgREUgQ1YxJTAjBgNVBC0THFRFWDkzMDIwOTdGMyAvIEFBUkU3OTA4MDc3NzIxHjAcBgNVBAUTFSAvIEFBUkU
3OTA4MDdIUExMWkIwMDEPMA0GA1UECxMGTWF0cml6MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAiU/4znbPdB0B3/hha71o1QHGCaIH2VPt9xBuj6PTvNbF
6IzSerBiRZrpxY4fQR4WXTix2vpeV4ZmZBH3OGpS8hSPvISgQJ1T4iK8NGAfF/nQ0emDg25DE0jrx2L2vnBd2mG5LG9xWwUj8BmYNo++4E93yvnaSNgX02VjGNOJvmoe5SyY
H3s+mizsJhkMbOcJgFmJ3uTSeI2wmkvT25Oe2JBxXUIdFHo6IyFI9r1KIs/F0tfn7K8MOyiTBeTijeKk7IOv/BwfPMvViZOql4gm2NaIUqhg2W9d1j+mvzfW2jHWIx37TWGKahIZNcjW
vWzXLkQ7lc6VdtatNRZQfloq1wIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEArcop7P1oD8ExummqA0anYYjwROW
ZSRkWspDUbEA2ELMU6isEeW+11WrjHq1SvU0OoO44diqZXa/Yz+S71YnTGHLJP6KstClSatO0RBoMy1pDaWn8U1whwCWwWRjNzcIpo7TF/eZ+ZCEGf7PieX2WhXTUlBZ4W
Zy5cWFUfgzRNlbuwvLldPl/0pFrSEloAoLd9vUpwVZv0J10Fs8bL/34ffNzSmldHb3OzGFjIXIDQ9gpooAnO0p3SDe2hCVb/aI94VEMJbVDLzjOtAL6VmvnMzBy6ipxRgXiflG/8XeeR
EwFzTeBIc4q/tF9EZgsQGmBuPDbtEhi70el/3PrpW12Iz/UNAyhtROcCG6MRasR+wSCqxryZu3E/gGdpOPDlfRVX8pRDgodPiorQkEvrf6PoTJRSPR/nWgZ+CX16EzFKomecNnB/
TQcJiN7YIy/pOIm+QeqjGQLtojdFpYIne5vL8ViKqiqX6zvu/4rcao9qy4G1c/iWmavREoaekrSnsPmRKiPOlhecL8cyc+5bfNBiaDzl20sEo+BMkl2OKLuPc+FV0F7w5KFX8ZQbhqlwfV
ALBnLmTUCYxJx3CGUNLGhVy9LW7b+N6gchLlDi4dG/M58n+mJf+Jru3zm6YE2XJWZc/xF6y4yLsicWtuoJ6m77yr8ALV/30ZrY/e/9XQXvZ0=

***NOVENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M. N. *** SUBTOTAL

002 IVA 0.00%

002 IVA 0.16%

TOTAL  MXN

$87.66

$0.00

$6.35

$94.01

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Página: 1/2



DIRECCION DE EXPEDICION:
BLVD MANUEL ANTONIO ROMERO ZURITA  401            
QUINTIN ARAUZ
PARAISO,  PARAISO, Tabasco          
PARAISO,  TABASCO
México                          C.P. 86608     

FACTURA

HEACN  5790

Exportación: 01 - No aplica

Versión: 4.0

Lugar de Expedición: 86608

Forma de pago: 28: Tarjeta de eÃ©bito

Método de Pago: PUE: Pago en una sola exhibicion

Uso CFDI: G03: Gastos en general

Régimen Fiscal: 601: General de Ley Personas Morales

Tipo Comprobante: I: Ingreso

Folio Fiscal: 4f6e421f-1492-4bc3-85e9-49f8026c79bf

No. Certificado SAT: 00001000000709609813

No. Certificado Emisor: 00001000000705584090

Fecha de Certificación: 2024-09-27T09:09:48

Fecha y Hora de Emisión: 2024-09-27T09:07:06

Emisor del Comprobante Fiscal Digital Receptor del Comprobante Fiscal Digital

TIENDAS EXTRA
RFC: TEX9302097F3
ANTONIO DOVALI JAIME, 70 PISO 14
ZEDEC ED PLAZA SANTA FE
MEXICO
ALVARO OBREGON
Ciudad de Mexico,  MEXICO, C.P.:  01210

Nombre o Razón Social: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES
R.F.C.: INP001214934
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 04100

Cantidad Unidad Descripción ClaveProd Precio Unitario Subtotal Descuento Importe

Cadena Original del complemento de certificaciÃ³n digital del SAT:
||1.1|4f6e421f-1492-4bc3-85e9-49f8026c79bf|2024-09-27T09:09:48|Wmvwfz+Mx7V/WetoLs2JZcgaOfcpmZ1lWgTrPVwxYuWZs69JnV1eH0DqnmajAmdSX3qG5x7yiM1g5z34K
ca/n+BuQPhshjUBsony3dCLS7IsZxmTYP930yI3RBEpIEINlvpWGdNUpIcAVDJpoaqCCt+c55/AB3QJ9IDB/9WKnHrT6vdLMAFrNf/s4cQ3OUgpPnhh+5ieH9BC3XgtVKo8iWUdT
HclOqVIQ2tTElbLtxqo+WgSjcQVQPwvFm8Fb9PU76dMbqJE970Y0uAkncslG+419kGelxF1UTkxuBWLu4Hb+uBZTMbBeeRemtkyQymh9B+/gIK1cXxjyx64ME70eg==|00001000
000709609813||

Tipo Base Impuesto TipoFactor TasaOCuota Importe
Traslado $48.00 002 Tasa 0.000000 $0.00
Traslado $39.66 002 Tasa 0.160000 $6.35

Total Impuestos Trasladados: $6.35

***NOVENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M. N. *** SUBTOTAL

002 IVA 0.00%

002 IVA 0.16%

TOTAL  MXN

$87.66

$0.00

$6.35

$94.01

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Página: 2/2



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

INP001214934

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

070153617116

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 27-09-2024
Vendido a:

Domicilio: AV. MÉXICO No. 190 , Col. DEL  CARMEN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 04100

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

070153617116

2024-09-27T13:12:56
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$1,053.45

$1,053.45

$168.55

$0.00
$0.00

$1,222.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

A086C996-C572-4FBB-B335-2CC1F30EBE36

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-09-27T13:12:57

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|A086C996-C572-4FBB-B335-2CC1F30EBE36|9/27/2024 1:12:57
PM|INT020124V62||Sy39pTBC0cPPbICQkArHLKWVVg15T9031ibGpLRIRKyxfIPCByVvyQiKQC99f4yyqSjkvmKf0ktJeSl6KBnxdtY+DR85pT24I5DbuZzvc0doEscQ7nlI90/2dUJiirXWs/SN/lWlx2pxFx0W
gogRlu19vSvwgJKMlV3rmSR6c3b4QGsIwJfTR6N7UmTe8qgMEN1BsHQ8GDgm7CjYoNBje5YzOxm8suhiW3TTDsDRKx4ZSFX1qPaq/v3CUkIkXwX1ewuKfW0HdaBSFtN4N24dtAyDCWkS8X+Ng6dB
7urkVDorcOA64/ydZnkCf/gOa9z415xsaUv5fhN0aA7ZH9hDqA==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

Sy39pTBC0cPPbICQkArHLKWVVg15T9031ibGpLRIRKyxfIPCByVvyQiKQC99f4yyqSjkvmKf0ktJeSl6KBnxdtY+DR85pT24I5DbuZzvc0doEscQ7nlI90/2dUJiirXWs/SN/lWlx2pxFx0WgogRlu19vSvwgJKMl
V3rmSR6c3b4QGsIwJfTR6N7UmTe8qgMEN1BsHQ8GDgm7CjYoNBje5YzOxm8suhiW3TTDsDRKx4ZSFX1qPaq/v3CUkIkXwX1ewuKfW0HdaBSFtN4N24dtAyDCWkS8X+Ng6dB7urkVDorcOA64/ydZn
kCf/gOa9z415xsaUv5fhN0aA7ZH9hDqA==

Sello Digital del SAT:

lhF0Y71pT9wHD5JyOFZ93dj0HXAU70Y2Ka71YWl5pfs103+LQ2qZxPDgbojYdENopZMu+1AofkeS9G8Fi6Y3trM2ljXfA7KUf7WNXR7XvGyymkFp4BXxziC1Hvh4ll7Bd4OR4wkW5KvH74RqUg7bFBTwD
6l6v8z79VzKDTPb72t2tD8ELrRyLElububwWFZqhpPKP753RL6YSjmWFXOhpT7aFMb3lriYgwi58ccMs49PlwoaARBnN5ud5GzHDJ8y3z07qCMsLcQNXzC3lkjPV9AH++fcZjmu8mNp90Qf7XjuMXc38Iw
DDQoaAx0Vmni/Nmq9m4J4dhBXwDIpPhIsXg==

VIGENTE

04100C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

      

1 E48 78111802 $1,053.45 $1,053.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
MERIDA CENTRO HISTORICO-PARAISO
TAB FOL. 070153617116 ASIENTO. 5
23/09/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-09-27T08:50:16
2024-09-27T08:50:16
F63A8B70-8F02-5780-808C-5B49551B7AC2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 62463148 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
INP001214934

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 04100

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SEYBA PLAYA 2024-
09-24 19:01:37

$ 76.72 $ 76.72

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ZACATAL 2024-09-
24 15:45:56

$ 88.79 $ 88.79

Iva Trasladado

TOTAL

$ 165.51

Importe (en letra): CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 192.00

$ 26.49
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
BPKu76ipLU7or7OXaINYymI+26xOpmRcdvRB1pUO7yGfn/C/NUkW9U2dmwY9E+YEKVH/qheIt6HcqzYBn8CBIMrXkzhGvsM6SK157Kl2tEcBCmkkuLup1QgRiYW5QN5Cd2Lz1BEgMbK4nYwZkYI3MGa8pn
ek7mQgDNuDHpLSDSTsfBLUwLYqWxRd7jSSxSO5+F46dyH6abu+kZ0RKu3kLZv5I7tqwtth5EitczroJAJRAjinx+WYK54GYA/gOkliB30ZJYX9DEsw2prRqtsewvyd34B7u10N+oED0WuwRCLGkVcI+ROWp6o
SwY7pBoMpzMVWt8xXRD3nFT3iTsiubg==

rI3r7xtJZx9Jht9M9BkUzdFI5/GYWi12eP3GIZErPt8c/M6Y5KgKnSHeQ+EuKVE/FoF0cPQ3PMssPxqeUFofp9l0p2resbx8vSKHEFwBUENgZt0L4jB0+WbfoVLSIaEmHeX0uC2OpfnqjXW4RD4TPNcMrH30IkdA
KwSItsBRmIeA/gtRjw7RF9ey63HFoKY1LzY8c5r9+RvlH3tYNXtaSNcMPhSepyt5RWqMRpGTQxWMgcXPnWBi5Vs7blV2qq0hlY0cZSG0pmuFT90X5U9LskiYUjeSIzXDixizux7xEOtR61kZxWFGVZK8zLgf+Yc
TdYVCjoAwfzbHf+eqwD5deA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F63A8B70-8F02-5780-808C-5B49551B7AC2|2024-09-
27T08:50:16|BPKu76ipLU7or7OXaINYymI+26xOpmRcdvRB1pUO7yGfn/C/NUkW9U2dmwY9E+YEKVH/qheIt6HcqzYBn8CBIMrXkzhGvsM6SK157Kl2tEcBCmkkuLup1QgRiYW5QN5Cd2Lz1BEgMbK4nYwZkYI
3MGa8pnek7mQgDNuDHpLSDSTsfBLUwLYqWxRd7jSSxSO5+F46dyH6abu+kZ0RKu3kLZv5I7tqwtth5EitczroJAJRAjinx+WYK54GYA/gOkliB30ZJYX9DEsw2prRqtsewvyd34B7u10N+oED0WuwRCLGkVcI+RO
Wp6oSwY7pBoMpzMVWt8xXRD3nFT3iTsiubg==|00001000000707310321||



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 24100

Factura:  3329891240927151933814

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

83f8cef9-90d6-4947-ae8a-29e22057291c

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-09-27T08:19:33

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-09-27T09:19:34

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 58.30
TASA IVA 16 % 6.07
TASA IEPS 8 % 1.63
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 66.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

B2C9k3bXIHRltzsGbqO8501Eg8tTh2vrOBjJo+FjHeLW93J7LSrdbBs3+3mETWhGK2ruNBc7TFz/9WYQnrCePI8SfoEo0CBtgNEz
DRRlVWhILMipuuuNXjnVyHYzVl+iIOu0vs/7J8OtV4bThr1UOMrKKB/Y29ayU8xR3Xv4zG2dg/y2DmcG8uM3Vrnrm8znL4oyzHqx
7ZNHTRwSMnA/qvR3tX3/7arVsh4LNGgZ053H7qx3ctc+4D7IYVvR23TwLXK+LOoWC2X6PPjNDvURaATxzP/7fGmE8P1T3y3B0
ovsF5DQXx6Avhg3CJDLBm5ZuV58uHOkQyEsQh2tCbobrw==

jaNZOpAABSUTwwXFWzXPi00r+7qstJHJUHeyEJK7mLMA+La9i77yFDi106pV2uWj8iQyEqYgI6lIe41vKVNwQm2Omx8U9ZFiuRr
BQgfNgK32qbmeMiWT6g+yf3Z0z5sYjvmkmcyAlQbKa0TdwIDhL3S3VPK5cbzhj2nKs1qULW48Ex4cqb/PcFYMGJckqKol4TFiWW
SGsYHuR1V/i7E06O+Zlrpj+tXdyO/hZrhY4lE2hID1qHcdsArnBitUxM5oCWzKiB6iHrS9OF8uVsRbpiZQqYQtWeq5EP7Wv6ztCK0
Mhlrm6TDQz9/43Jy8/9n0PAHHYPU5w8Id935gmW+RHw==

||1.1|83f8cef9-90d6-4947-ae8a-29e22057291c|2024-09-
27T09:19:34|AUR100128NN3|B2C9k3bXIHRltzsGbqO8501Eg8tTh2vrOBjJo+FjHeLW93J7LSrdbBs3+3mETWhGK2ruNBc7TFz/
9WYQnrCePI8SfoEo0CBtgNEzDRRlVWhILMipuuuNXjnVyHYzVl+iIOu0vs/7J8OtV4bThr1UOMrKKB/Y29ayU8xR3Xv4zG2dg/y2D
mcG8uM3Vrnrm8znL4oyzHqx7ZNHTRwSMnA/qvR3tX3/7arVsh4LNGgZ053H7qx3ctc+4D7IYVvR23TwLXK+LOoWC2X6PPjN
DvURaATxzP/7fGmE8P1T3y3B0ovsF5DQXx6Avhg3CJDLBm5ZuV58uHOkQyEsQh2tCbobrw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES
Dirección: AV. MEXICO C.P : 04100
Delegación/Municipio: COYOACAN Colonia: DEL CARMEN
RFC: INP001214934 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 MONSTER ENERGY ZERO SUGAR 473 ML 37.93 6.07 37.93 02
1.00 EA 50192100 FRITOS SAL 70GR 20.37 1.63 20.37 02
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TACOS Y ESPECIALIDADES
RFC: TES090622U70

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

DOMICILIO FISCAL
Calle diagonal 21 x 40 y 42, No. Ext. 365, Col. Los
Pinos, C.P. 97138. Mérida, Yucatán, México.

EXPEDIDO EN
Calle 7 x 42 y 51. Fracc. Francisco de Montejo, C.P.
97200. Mérida, Yucatán, México.

Factura
Lugar de Expedicion:

Fecha:

Hora:

Serie:

Folio:

Tipo de Comprobante:

97200

2024/09/24

22:43:08

FCOM

38601

I - Ingreso

Cliente

Razón Social: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

RFC: INP001214934

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección: AV MEXICO, EXT. 190, COLONIA DEL CARMEN

Código Postal: 04100

Detalle

Cantidad Unidad Descripción Precio Unit. Descuento Impuesto Tasas Importe

1 Unidad de servicio - E48 90101501 - Consumo de Alimentos y Bebidas según operación 0790418 $ 481.90 $ 0.00 002 - IVA $77.10 16% $ 481.90

Cantidad con letras

SON: Quinientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.

SUB-TOTAL

DESCUENTO

TOTAL DE IMPUESTOS TRASLADADOS

TOTAL

$ 481.9

$ 0.00

$ 77.10

$ 559.00

Folio Fiscal:

abbda250-39a4-4847-8750-88593f08c1ed

No. Serie CSD del SAT:

00001000000509846663

Fecha y hora de Certificacion

2024-09-24T22:43:52

Moneda:

Tipo de cambio:

MXN - Pesos Mexicanos

$1.0

Forma de pago:

Metodo de Pago:

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

Fixed heights Cadena Original del Complemento de certificacion digital del SAT:
||1.1|abbda250-39a4-4847-8750-88593f08c1ed|2024-09-
24T22:43:52|LSO1306189R5|Mf5jpF09dSzvIbfQ0OvlBhskZ97XgWNHyBgyZHJX620Bb0BTnq8ToRlN1jncivIkS6FNArIWEiIcAJUpbOUzT8iLjbYuQEqL6aCoABygft3X2rYuSDRlCifXr
5vd/HY9SVM2vXeR1LRY1fPvjpAhktf5+NPdIf/wBBz79YU5KHLFm2y2jW1ysG+03m5zFHFWWBYXaUSz/8i65Aj3F4+uk0Ri7FwfrxPlIKSRfaS/Axh4mt7LsX77Vosw+cZJXAoqJu86CT
0dMr37DSrZAdsG9b13oVxn9flU4aePvA+dJcoTVo5hqkrYHvM1ZARaCt5DceyVotNMFWR1JyEJdcqE0w==|00001000000509846663||

Sello digital del SAT:
VLqgP5SrvGa8guA+f5MmZjEe/P+QHPuhQve72V4DVHjs/s4PELmJb1ZQWjmxy445fM0/UX8NEOENimIZZ8K9rzNo1pw8QeinkdN/wyrFz38FGU9N4AhZGEPTOAeQOBFG6fcPin9d
9qoyrp42eufff/dcpAzHycPk3GC4lBkdQAijY0MlD9p9mxRgG82warNb3bVaDbxZMFmxTkikvUnQAeIfncjw9iSSTtCc5tZtvB4OOLH/z7tcCpfjVbBeRb/z5+2GJ/H4B4ClItIKxhcjwaBvg+d
QwWYnj8X/5VqkcRcAaQrobdMMPeasbcVOrETXxAH/j5G+X1P1qG6jsNgXkw==

Sello digital del CFDI:
Mf5jpF09dSzvIbfQ0OvlBhskZ97XgWNHyBgyZHJX620Bb0BTnq8ToRlN1jncivIkS6FNArIWEiIcAJUpbOUzT8iLjbYuQEqL6aCoABygft3X2rYuSDRlCifXr5vd/HY9SVM2vXeR1LRY1fPv
jpAhktf5+NPdIf/wBBz79YU5KHLFm2y2jW1ysG+03m5zFHFWWBYXaUSz/8i65Aj3F4+uk0Ri7FwfrxPlIKSRfaS/Axh4mt7LsX77Vosw+cZJXAoqJu86CT0dMr37DSrZAdsG9b13oVxn9f
lU4aePvA+dJcoTVo5hqkrYHvM1ZARaCt5DceyVotNMFWR1JyEJdcqE0w==
Serie de certificado del Emisor: 00001000000705927861

Versión del comprobante: 4.0

***ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI***

Para descargar ésta factura ingrese a https://app.profae.com.mx/descargar_factura

Código de descarga: caa6b2f2eb6a



 INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES
(IMIPAS, ANTES INAPESCA)

SOLICITUD DE REINTEGRO

DATOS

Folio de Referencia: 7187
Referencia Bancaria: RJLIMIPASYCP274202444631203
Convenio CIE: 1546546
Importe: $1,188.98
Fecha de Vencimiento: 31/12/2024
Fecha de Generación: 09/10/2024
Motivo: REINTEGRO DE LA COMISION RJL-IMIPAS-YCP-274-2024.pdf
Comisionado:   CUAUHTEMOC RUIZ PINEDA
Destino de la Comisión: PARAISO
Periodo de la Comisión: DEL 23/09/2024 AL 24/09/2024
Objetivo de la Comisión: TRASLADO DE VEHICULO OFICIAL, DE TABASCO A YUCATAN

DETALLES

Núm CONCEPTO IMPORTE

1 VIATICOS $702.98

2 PEAJE $308.00

3 PASAJE $178.00

Av. México N° 190, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacan,  C.P. 04100, Ciudad
de México

 Teléfono (55) 38719553
 https://www.imipas.gob.mx
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Municipio Libre 377, Col. Santa Cruz Atoyac, Benito Juárez, CP. 03310, CDMX  
Tel. (55) 3871 1000      www.gob.mx/agricultura 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACION ACUICOLA Y PESQUERA 

EN YUCALPETEN, YUCATAN 
 

INFORME TECNICO DE COMISION 
 

No. De Comisión RJL-IMIPAS-YCP-274-2024 
Lugar de Comisión PARAISO, CAMPECHE. 
Período de Comisión 23-09-2024 AL 24-09-2024 
Nombre del comisionado CUAUHTEMOC RUIZ PINEDA 
Puesto INVESTIGADOR TITULAR "B" T.C. 
Adscripción CRIAP YUCALPETEN  

 
Actividades Realizadas.   
El recorrido de la presente comisión fue desde el centro de adscripción (CRIAP-YUCALPETEN) a la localidad de 
Paraíso en el estado de Campeche, en donde se recibió una camioneta pick up de la marca Chevrolet modelo 
s10 con placas MEZ-830-A por parte del CITTAT para su traslado al CRIAP-Yucalpetén. 

 
Figura 1. Camioneta pick up S10. 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este informe son comprobables y 
verídicos, y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarán en caso contrario 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Cuauhtémoc Ruiz Pineda 

Nombre y Firma del Comisionado 

 

C.c.p. L.A. José Efraín Patrón Villegas.- Administrador del CRIAP Yucalpetén 

           Archivo del CRIAP Yucalpetén. 
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